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AUTOR/A: CANTERA DE CASTRO, Zaida (GS); TREVÍN LOMBÁN, Antonio Ramón María (GS)  

 

RESPUESTA: 

 

El número de efectivos de la Guardia Civil fallecidos por suicidio con el desglose solicitado, 
fue el recogido en el siguiente cuadro: 

 

 ENERO FEBR MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST SEPT OCT NOV DIC TOT 

2000 1 1 0 0 1 3 1 0 1 2 0 2 12 

2001 1 0 0 2 1 2 0 0 1 2 1 1 11 

2002 0 0 3 4 1 1 2 2 4 2 1 1 21 

2003 0 0 0 0 1 0 0 0 2 0 4 1 8 

2004 0 3 1 0 1 0 0 0 4 1 1 2 13 

2005 1 1 2 4 2 1 0 3 2 2 1 1 20 

2006 1 0 1 3 0 0 2 1 1 1 1 0 11 

2007 0 1 0 0 0 2 2 1 1 0 0 1 8 

2008 1 1 2 2 2 2 1 1 0 0 4 2 18 

2009 2 1 0 0 0 0 2 1 1 3 1 0 11 

2010 1 1 0 2 1 0 1 1 4 2 0 1 14 

2011 1 2 1 0 0 0 2 1 0 0 0 0 7 

2012 1 1 0 1 1 0 3 2 2 1 0 0 12 

2013 1 1 1 0 1 2 2 0 0 0 0 1 9 

2014 1 1 1 2 1 0 2 2 0 0 1 1 12 

2015 0 0 0 2 0 0 2 0 0 2 1 1 8 

2016 1 1 0 1 1 1 1 1 0 4 0 1 12 

 



  

 

 

 

   

 

 

Por otra parte, cabe señalar que con carácter general, desde el año 2002, está en vigor un Plan 

Preventivo de Atención Psicológica (hasta 2010 Plan Preventivo Conductas Suicidas), que contempla, 
a través del Servicio de Psicología y sus gabinetes territoriales, las siguientes medidas: 

 

 En el área preventiva primaria se incluyen medidas que se aplican de forma generalizada a 

todos los componentes del Cuerpo (detección de riesgo en procesos de selección, formación 
en centros de enseñanza y unidades territoriales).  

 Disponibilidad de atención personalizada en cualquier momento que un componente del 

Cuerpo lo demande. 

 Teléfono de Atención Psicológica durante las 24 horas del día.  

 Evaluación, control y seguimiento de todas las bajas por causa psíquica de personal del 
Cuerpo. 

 Retirada inmediata de armamento ante baja por causa psicológica.  

 Protocolo de actuación ante conductas anómalas por parte del personal del Cuerpo, que 

incluye evaluación y retirada de armas, si procede.  

 

 
 
 

 
Madrid, 31 de marzo de 2017 


